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PROPOSICIÓN 

[Modificativa] 

Abril 9 de 2019 

 

Modifíquese el inciso primero del artículo 6 del Proyecto de ley Nº 311 de 2019 C, 227 de 

2019S “POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 – 2022 

“PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

ARTÍCULO 6º. ACCESO A RECURSOS GENÉTICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS. Las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que a la entrada en vigencia de la 

presente Ley hayan realizado o se encuentren realizando actividades de investigación con 

fines de prospección biológica, que contemple actividades de acceso a recursos genéticos 

y/o sus productos derivados sin contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible - MADS, tendrán  un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley, para solicitar ante dicha entidad, el Contrato de Acceso a Recursos Genéticos 

y sus Productos Derivados.  
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